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DISPENSACIÓN DE MEDICACIÓN A PACIENTES EXTERNOS DESDE LOS HOSPITALES DE LA 
RSMB 
 
En marzo del 2016 se ha puesto en marcha un novedoso proyecto de colaboración entre los 
dispositivos comunitarios y la Farmacia de la RSMB. Este proyecto nace con la necesidad de 
ordenar la dispensación más o menos “oficiosa” que desde hacía tiempo se venía haciendo a 
algunos pacientes externos atendidos en la red, pero fundamentalmente el proyecto tiene 
como objetivo aumentar la seguridad y mejorar la adherencia farmacológica de dichos 
pacientes.  
 
Aunque los pacientes externos acceden a la medicación por adquisición directa en las oficinas 
de farmacia gracias a la prescripción indicada en Presbide, el aplicativo informático de 
prescripción hospitalaria permite a un paciente externo recibir medicación desde  un Servicio 
de Farmacia previa prescripción hospitalaria.  
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De entre las ventajas de esta dispensación destacan la validación farmacéutica previa  y 
disponer de un historial farmacoterapéutico completo.  
 

 
 
Además, facilita la adherencia a pacientes con escasez de recursos y favorece la seguridad 
evitando el abuso y mal uso de  medicamentos al facilitar el control. En los siete meses  
comprendidos entre marzo y septiembre de 2016 se han realizado 459 dispensaciones, 
(entendiendo como dispensación cada uno de los tratamiento completos dispensados) y se 
han realizado 121 intervenciones farmacéuticas ligadas a la seguridad. Destacan por número la 
duplicidad de prescripción en Presbide y Osabide hospitalaria, ajustes realizados por 
infradosificación y proporcionar información asociada a la toma o administración de los 
medicamentos. Para evaluar su aceptación se ha realizado una encuesta de satisfacción. 
Destacan positivamente la utilidad de la herramienta así como una valoración muy positiva en 
cuanto a la seguridad del paciente. 
 
ENSAYOS CLÍNICOS Y COMUNICACIÓN DE  EFECTOS ADVERSOS 
 
BMJ publica una serie de recomendaciones, elaboradas en colaboración entre la industria 
farmacéutica y la International Society for Medical Publication Professionals. Ambas partes 
conforman la Medical Publishing Insights & Practices (MPIP), cuyo objetivo es el de mejorar la 
transparencia y credibilidad de los resultados que se publican de investigaciones 
esponsorizadas por la industria. En este caso las recomendaciones se dirigen a mejorar la 
comunicación de los efectos adversos; incluye resaltar aquellos de mayor relevancia para 
pacientes y clínicos, evitando frases como “generalmente seguro”  o “bien tolerado” e 
incluyendo datos más detallados. Estas recomendaciones complementan las recomendaciones 
previas del Consolidated Standards of Reporting Trials (CONSORT) Harms Extension. Aunque 
desarrolladas de manera específica para ensayos clínicos ligados a la industria farmacéutica, 
parecen de utilidad  para cualquier publicación de investigación clínica, independientemente 
de su financiación.  
 

 

http://www.bmj.com/content/355/bmj.i5078
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RESPUESTA AL PLACEBO EN LOS ENSAYOS CLÍNICOS CON ANTIDEPRESIVOS 
 
Uno de los argumentos ampliamente utilizados para resaltar la presunta falta de eficacia de los 
antidepresivos, más especialmente los ISRS y análogos, es la de su dificultad para imponerse 
en los ensayos clínicos al placebo. Ya en 1998 el debate estaba servido , a partir del artículo de 
Kirsch y Sapirstein en el que se defendía la idea de que la mayor parte del efecto de la 
medicación antidepresiva era efecto placebo. Concretamente, que podía atribuirse 
escasamente un cuarto de responsabilidad al medicamento activo en la respuesta clínica, 
mientras que la mitad del efecto era mera respuesta al placebo, y otro cuarto derivada de 
otros factores inespecíficos. Una de las ideas que se han ido imponiendo, además, es que la 
respuesta al placebo en los ensayos clínicos con antidepresivos se ha ido incrementando con 
los años, especialmente desde la publicación en 2002 en JAMA del artículo de  Walsh y cols en 
el que revisaron todos los ensayos clínicos con antidepresivos frente a placebo realizados 

entre 1981 y 2000. O sea, 
que por una u otra razón, 
cada vez es más complicado 
discriminar entre el efecto 
del fármaco activo y el del 
placebo. Fava y cols ya lo 
advertían en 2003: tarde o 
temprano los ensayos 
clínicos de antidepresivos se 
harían impracticables, ya que 
la creciente reducción de las 
diferencias entre el placebo 
y el fármaco activo, harían 
necesarias cada vez 
muestras mayores para 

detectar respuestas significativas. El fracaso en el desarrollo de nuevos antidepresivos no 
derivaría de la inefectividad del fármaco, sino de la incapacidad de demostrar superioridad 
sobre el placebo y obtener así su aprobación comercial.   
 
Bueno, pues un  reciente artículo publicado en Lancet desmiente esta idea; Furukawa y sus 
colegas han realizado un extenso, cuidadoso y pormenorizado metaanálisis de ensayos clínicos 
al respecto (252 ensayos entre 1978 y 2015), y lo que concluyen es que la respuesta al placebo 
se ha mantenido estable en los últimos 25 años. Un hallazgo muy relevante para el propio 
futuro del desarrollo de fármacos antidepresivos.  

 
TRATAMIENTO CON ANTIHIPERTENSIVOS Y TRASTORNOS AFECTIVOS 

 
La revista  Hypertension acaba de publicar un artículo en el que se revisan los efectos sobre el 
estado de ánimo de los distintos antihipertensivos. Algo relevante, desde luego, teniendo en 
cuenta la enorme cantidad de población expuesta a este tipo de fármacos. El artículo está 
disponible a texto completo para los más interesados en enredar en la metodología y esas 
cosas, pero básicamente el indicador utilizado son los ingresos por cuadros afectivos. Para el 
resto de mortales podríamos decir que: 

http://bjp.rcpsych.org/content/178/3/192?ijkey=7d79bd6e93bd0bcf409af437e0594e3fa84fdc8e&keytype2=tf_ipsecsha
http://psychrights.org/Research/Digest/CriticalThinkRxCites/KirschandSapirstein1998.pdf
http://psychrights.org/Research/Digest/CriticalThinkRxCites/KirschandSapirstein1998.pdf
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/11939870
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/11939870
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/12707478
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/12707478
http://www.thelancet.com/journals/lanpsy/article/PIIS2215-0366(16)30307-8/fulltext
http://hyper.ahajournals.org/content/68/5/1132.long
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N-ACETILCISTEÍNA Y ANSIEDAD 
 
Lo de este fármaco es para nota. Aunque en general lo tenemos asociado más o menos a los 
mocos (no a los del resfriado, por más que se use con frecuencia en esa indicación, sino a los 
de los EPOC, fibrosis quística, etc.), y a su peculiar acción en los casos de intoxicación por 
paracetamol. Pero vaya, que resulta que el humilde Flumil es un especie de panacea 

psiquiátrica. Al menos en ratones, como este 
estudio, que muestra acciones ansiolíticas 
comparables a las del diacepam en dichos 
roedores.  
 
Pero no sólo eso; al parecer este fármaco, 
precursor del glutatión, podría modular las vías 
glutamatérgicas, neurotrópicas e inflamatorias. 
Pasando por tantos caminos y encrucijadas 
neuroquímicas, no tiene nada de extraño que se 
haya propuesto su uso en situaciones tan surtidas 
y variadas como los trastornos adictivos  (alcohol, 
-también en ratas-,  cannabis, cocaína, heroína, 
tabaco, -ahora en ratas y humanos-, juego 
patológico, onicofagia, tricotilomanía, 

dermatilomanía o reventarse granos y en general hacerse destrozos cutáneos, así como en el 
TOC, la esquizofrenia y en personas con riesgo de padecerla, el autismo o el trastorno bipolar. 
Es una pena que haya quedado excluida de la prestación farmacéutica en el Sistema Nacional 
de Salud, porque si se utilizase, además de no generar un gran coste por ser un fármaco 

 Los IECA (Inhibidores de la enzima convertidora de angiotensina, los “priles”, para 
entendernos) y los ARA II (bloqueantes de receptores de angiotensina II, los  
“sartanes”) se asocian a un menor riesgo de presentar un trastorno afectivo (de 
hecho, reducen el riesgo, tiene un efecto protector). 

 Los beta bloqueantes y antagonistas del calcio son los que se asocian con un mayor 
riesgo.  

 Y los diuréticos tiazídicos parecen tener un efecto neutro.  

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0166432816307835
http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0166432816307835
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3044191/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3044191/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC1513138/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC2709691/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC2756612/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/17445781
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/17445781
http://jamanetwork.com/journals/jamapsychiatry/fullarticle/483113
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/17414258
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/16374600
http://www.nature.com/npp/journal/v33/n9/full/1301624a.html
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22944654
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/16825783
http://bmcmedicine.biomedcentral.com/articles/10.1186/1741-7015-10-91
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barato, no solo es posible que los pacientes mejorasen en todas las indicaciones enumeradas, 
sino que además y con seguridad tendrían menos mocos y flemas. 
 
PSILOCIBINA Y DEPRESIÓN 
 
Pues parece que en alguna medida retornamos a la psiquiatría psicodélica, y que varias 
sustancias que en mayor o menor medida han sido consideradas drogas, especialmente las 
psicodélicas, vuelven a estar en el punto de mira por sus posibles utilidades terapéuticas. La 
psilocibina es, desde luego, un honorable ejemplo de droga alucinógena; presente en diversas 
especies de setas y usada comúnmente en los ritos iniciáticos por los aborígenes mexicanos, es 
un alcaloide que actúa como agonista serotoninérgico. Aislada y sintetizada por Hoffman (el 
mismo que sintetizó el LSD), más allá de otros posibles usos ligados a sus efectos enteogénicos 
y como facilitador en la psicoterapia, este ensayo publicado en Lancet  defiende su posible 
utilidad en el tratamiento de la depresión resistente. Hace ya unos años, otro estudio 
publicado en Archives, defendía también su posible utilidad en el manejo de la ansiedad en 
pacientes con cáncer avanzado.  
 

 
 
Y por cierto, al que le vayan estas cosas, en la universidad de Yale se ha formado un grupo de 
Ciencia Psicodélica.  
 

INTERACCIÓN TAMOXIFENO E ISRS 
 
Hace ya algún tiempo se planteó la incompatibilidad de este fármaco (profármaco, en 
realidad) empleado en la terapia del cáncer de mama con inhibidores potentes del CYP2D6 
que reducirían el paso al metabolito activo, con catastróficas consecuencias para las pacientes. 

Donneyong y colaboradores, en el BMJ, a partir de datos de pacientes de EEUU, cuestionan 
que el uso de ISRS inhibidores potentes del isozima se traduzca en mayor mortalidad frente al 

https://es.wikipedia.org/wiki/Psilocibina
http://www.thelancet.com/journals/lanpsy/article/PIIS2215-0366(16)30065-7/fulltext
http://www.ourstoryoflove.com/images/Pilot_Study_of_Psylocybin_treatment_in_patients_with_end_of_life_anxiety.pdf?utm_content=buffer7a877&utm_medium=social&utm_source=twitter.com&utm_campaign=buffer
http://www.ourstoryoflove.com/images/Pilot_Study_of_Psylocybin_treatment_in_patients_with_end_of_life_anxiety.pdf?utm_content=buffer7a877&utm_medium=social&utm_source=twitter.com&utm_campaign=buffer
http://medicine.yale.edu/psychiatry/newsandevents/archive/article.aspx?id=11818&utm_content=buffere3c31&utm_medium=social&utm_source=twitter.com&utm_campaign=buffer
http://medicine.yale.edu/psychiatry/newsandevents/archive/article.aspx?id=11818&utm_content=buffere3c31&utm_medium=social&utm_source=twitter.com&utm_campaign=buffer
http://www.bmj.com/content/bmj/354/bmj.i5014.full.pdf
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uso de otros ISRS. Por su parte, Juurlink, en un comentario editorial, alerta sobre lo 
provisional de esa conclusión y con altas dosis de sensatez clínica, recomienda usar ISRS solo 
cuando estén indicados, evitar por el momento la asociación de los inhibidores potentes del 
CYP2D6 con el tamoxifeno y, en los casos en que ya se estén combinando estos productos, 
retirar cuidadosamente el antidepresivo para evitar fenómenos de discontinuación.  
 
ABUSO DE OPIÁCEOS DE PRESCRIPCIÓN: TURN THE TIDE 
 
Turn the Tide es una página web estadounidense orientada a invertir la marea del uso 
creciente de medicamentos opiáceos, uso que se ha triplicado en dicho país desde 1999 hasta 
alcanzar los casi 250 millones de recetas en 2013, con los riesgos de adicción y muertes por 
sobredosis que esto entraña. Incluye una carta del Surgeon General acerca del problema, así 
como la posibilidad de contraer un compromiso de uso racional y prudente de estos fármacos. 
Asimismo, ofrece información para pacientes, opciones de tratamiento alternativas y la 
posibilidad de formular consultas. Desconocemos cual es la situación actual de este tema en 
nuestro entorno, aunque un informe de la AEMPS que analizaba la evolución del consumo de 
estas sustancias entre 1992 y 2006 apreciada un importante incremento en su uso, 
principalmente a costa de dos sustancias, el Fentanilo y el Tramadol.  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.bmj.com/content/bmj/354/bmj.i5309.full.pdf
http://turnthetiderx.org/
https://www.aemps.gob.es/medicamentosUsoHumano/observatorio/docs/opioides.pdf
http://turnthetiderx.org/
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INHIBIDORES DE LA BOMBA DE PROTONES (PRAZOLES): CÓMO QUITARTE…. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
ISRS DURANTE EL EMBARAZO Y RIESGO DE ALTERACIONES DEL LENGUAJE  
 
Hace unos pocos días JAMA Psychiatry publicaba online este estudio, en el que se correlaciona 

la toma de ISRS durante en embarazo con un incremento 
en el riesgo de alteraciones en el habla y lenguaje de los 
descendientes. El estudio, prospectivo, examina el registro 
completo de la población de Finlandia entre 1996 y 2010, 
lo que incluyó a 845 345 mujeres embarazadas y a su 
descendencia y a sus datos sobre el uso materno de 
antidepresivos durante el embarazo.  Al final se siguieron 
a más de 55 000 niños, divididos en tres grupos: hijos de 

de exposición a ISRS mujeres con depresión y registro 
(unos 15 000), hijos de mujeres con depresión pero sin 
exposición a medicamentos ISRS  (unos 10 000), y otro 

Este es el mensaje de la ficha de 
información ciudadana albergada en 
la web de Osakidetza i-botika con 
recomendaciones para dejar este 
tipo de medicamentos, cuyo uso 
cotidiano y crónico está tan 
generalizado como banalizado.  
 
En muchas ocasiones una 
medicación casi de complacencia, y 
usada sin indicación para cualquier 
cosa que suene a estómago larri, su 
uso es también muy generalizado 
entre nuestros pacientes, a menudo 
con la convicción de que es bueno 
“protegerse” el estómago ante tanta 
botica para los nervios. Así que nos 
parece buena idea la iniciativa.  

http://jamanetwork.com/journals/jamapsychiatry/article-abstract/2566206
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_ibotika_fichas/es_cevime/adjuntos/i_botika_27_cast.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_ibotika_fichas/es_cevime/adjuntos/i_botika_27_cast.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/r85-ckpaib01/es/contenidos/informacion/cevime_ibotika/es_cevime/index.shtml
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grupo de hijos de mujeres sin depresión identificada ni registro de consumo de ISRS. Los niños 
fueron seguidos hasta los 14 años, y se evaluaron posibles alteraciones del desarrollo 
psicomotor, alteraciones del lenguaje y alteraciones en el rendimiento escolar. Sólo se 
encontró un  incremento significativo de riesgo para trastornos del lenguaje.  
 
No es necesario repetir que este tipo de conclusiones hay que acogerlas con la máxima 
prudencia a la hora de transferirlas a la práctica clínica diaria. Tanto por lo contradictorio o 
poco concluyente de lo que sabemos sobre los riesgos de la mayoría de los fármacos durante 
el embarazo y la lactancia, como por los propios riesgos de padecer una depresión no tratada 
durante el embarazo. Evidentemente todos sabemos que lo ideal es no tomar fármaco alguno 
(excepto quizás ácido fólico) durante el embarazo.  
 
EVALUACIÓN DE NUEVOS MEDICAMENTOS: VORTIOXETINA 
 

El Comité de Evaluación de Nuevo 
Medicamentos de Osakidetza ha 
publicado recientemente su 
evaluación de este nuevo 
antidepresivo, al que por otro lado 
ya le dedicamos algunas líneas en 
este boletín hace unos números. Su 
conclusión es que dispone de una 
evidencia limitada sobre su 
efectividad  y que hoy en día no 
puede considerarse un tratamiento 
antidepresivo de primera línea…ni 
de segunda.  
 
Algo reseñable es que según su ficha 

técnica Vortioxetina puede retirarse de forma repentina, una característica de importancia 
clínica hoy en día en que tanto preocupa el síndrome de discontinuación presente en todos los 
ISRS disponibles (ya se, la Vortioxetina no es exactamente un ISRS). En todo caso agencias 
como la canadiense recomiendan su retirada gradual. Y de precio, pues ya veis… 
 
DOCUMENTO DE CONSENSO SOBRE MEDICAMENTOS Y CONDUCCIÓN EN ESPAÑA: 
INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN GENERAL Y PAPEL DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS 
 
La Subdirección General de Promoción de la Salud y Epidemiología de la DG de Salud Pública, 
Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI),  ha 
elaborado un documento de consenso sobre medicamentos y conducción en España que 
contempla la información a la población general y el papel de los profesionales sanitarios. 
 

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_nuevo_medicamento/es_nme/adjuntos/Vortioxetina_ficha.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_nuevo_medicamento/es_nme/adjuntos/Vortioxetina_ficha.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/cevime_nuevo_medicamento/es_nme/adjuntos/Vortioxetina_ficha.pdf
http://www.dgt.es/Galerias/seguridad-vial/investigacion/estudios-e-informes/2016/documento-de-consenso-sobre-medicamentos-y-conduccion.-definitivo.pdf
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Con el fin de contar con el punto de vista de los pacientes, 
el Ministerio solicitó la participación de la Alianza General 
de Pacientes (AGP) en una reunión que contó con la 
presencia de representantes de los colegios profesionales 
de médicos, farmacéuticos y podólogos, la Federación de 
Asociaciones Científico Médicas Españolas (FACME), 
Farmaindustria, la Dirección General de Ordenación 
Profesional y el grupo coordinador que compone en MSSSI 
y el Ministerio del Interior. 
 
El anexo del documento lista los fármacos que pueden 
interferir potencialmente con la conducción de vehículos, 
según la clasificación DRUID (Driving Under Influence of 
Drugs), en este caso los clasificados como DRUID II y DRUID 
III, categorías en las que caen la casi totalidad de los 
psicofármacos. Se incluyen documentos informativos 
resumidos dirigidos a la población general y a los 
profesionales sanitarios.  
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http://www.dgt.es/Galerias/seguridad-vial/investigacion/estudios-e-informes/2016/MEDICAMENTOS-Y-CONDUCCION-POBLACION-GENERAL_OK_A4.pdf
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